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RESOLUCION Ne, 89-2-1-1- N4B89

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO

 

INTENDENTE DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL

En ejercício de las atribuciones conferidas por el señor
Superintendente «de Compañias mediante Resolución No.
ADM-88471 del 27 da noviembre da 1988; y en el Articulo
Ssgundo de la Resolución Mo. ADM-89014 del 17 de snsro
de 1989;

o CONSIDERANDO:

QUE el 21/de juniouds 198%Avse ha otorgado ante ml
Notarío Décimo Sogundo del cantón Quito, doctor Jaime
Nolavos Maldonado, la escrítura pública de aumento ds
capital y reforma integral de estatutos de lx Compañia

0 ACERIAS NACIONALES DEL ECUADOR S.A. CANDEC5

QUE gl señor General de División finnzalo Avendaño
Granizo, y sañor Coronel de Estado Mayor ingeniero
Alfonso Alarcón Santillán, en >us respectivas calidades
de Presidentes y Gerente Generalide la compañia, con sl
patrocinio del doctor Carlos  Javiar Riofrio.s han
solicitado la aprobación de la indicada escritura
pública, 8 cuya efecto han presentado Lres Copias
certificadas de la misma"

 

  

     

    

  

  

QUE el Ospartamento de Inspección y Control ha
presentado el informe lavorable No. 88 2495-14 de 17 de
agosto de 1988;,

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No.
$C DJ CA 89-1348 del 13 do Junio de 1989, ha emitido
inforaa favorable para la continuación del trámite, una
87 que considera que se ha dado cumplimiento a los
quisitos Jegalex respectivos;

4% ejernitio de las atribuciones gue ls confiere la

RESUELVE:

TICULO PRIMERA + APROBAR: aÑY el aumento de
capita de ACERTAS NACIONALES DEL ECUADOR S.A. (ANDEC)
Por TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES dividido en tres mil
accionetl de cien mil sucren cada una; y, bjrla reforma
into pal da estatutos constantos en la referida escri
ura
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ACELIOS,MACINNALES DEL FCUADOR S.A. (ANOLE)
ES 

E dee e
tenTICUED SEGUNDOS) DISPONER qua al Notarfo NácIno

Sagundo «Jal cantán Quito, al margen de la matriz de la
escritura pública que ss aprueba. tome nota del conta-
nido de la presente Resolución y siente razón esta
anptación. "o + o” an + +2    

* + ARTÍCULO TERCERDA'-  DISPONAR Ique dl Registradór
Mercantil del cantón Guayaquil: alfinscriba la referida
escritura . pública Jurto con 1d presentd Resolución,
archive una copia da dicha escritura y devuelva las
restantes» coñ_,la raztín ¡4 La insctfpción dde $3! drdera;
y. bWcumpla las demás prescripciones contenidas en la
Layide, Registros * : . dos > .

- .. "ARTICULO CUARTO. "DISPONER "que el Notarib Tersero
del cantón Guayaquil. anote al margen de la matriz de la
sexpritura'pública+dal 31 de énero'de-19%4 par 14 tual se
constituyó la compañia en referoncia, que ha prucedido a
Aumentar .bl> capital “y reformar: inbegralmente us
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba
por, la, iprepante, .Rosolución y alente” razón - de arta
anotación.
a. >

 

 ae EC ”
ARTICULO QUINTO y DISPONER que un axtracto ds la

indicagaressrituos pública sé publique por una. vez, 'én
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio
prinoípal de -.la Sompañlo. Ya ejemplar. de 1"pdbideracitAn
debará. entregarse a este Despacho.
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- CUMPLIDO, vuelva el expediente. -'”
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Dr. Carlos Est as Merino
INTENDENTE DE COMPAÑIAS,

ACM. SC Act. acen
DL:ATAD
Exp 4223-64 . 

Queda inarrita la presente Resolución de fojas

+016 a 17.017, número 1.82 del Registro Her-
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cantil, Libro de Induntrisles y enotada bajo el número 11 141

del Repurtorio - Guayaquil, Julta nnce de mil noveciontos a-   

  

chenta 1 mueva - El Registrador

028;

Sa torá note de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas

1 962 del nenjstro MeromntAl da 1 964 12 666 del alamo Argia

tro de 1965 2 70% de £qual Registro da 1 967Í 4 347 del Re

pistro Herrantil, Libra dla Imuatrieles de 1 974Í 4 905 del -

 

mismo Registro da 1 970) 7 311 de Aquel ReoLutro da 1 277,

7.02% y 13 782 del preplo Rogístro de 1 978Í 8 0"3 de dicha

Asgistra de 1 sei 7 161 del Renistro Mercantil, Libro de Tn-

distrinles de 1 sezf 9 155 del mismo Reniatro da 1 sasí 15747

de iqual Registro de 1 casí 6 128 y 13 29% del propio Angis -

tro de 1 987/ y, 6 567 de dicho Regístro de 1 988/ al nsrgen

de las inscripciones respertivas miayaquíld, Jyldo once de

El Registrados drrranti2 - 0

  
 


